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construcción de vi,iendas en régimen. de alquiler· para Jefes.
Oficiales y Suboficiales del Ejército.

El solar de referencia es propiedad del Estado, procedente
de cesión gratuita Bin limitación de dominio otorgada por el
Ayuntamiento de Lorca.

El Patronato de Casas Militares del Ejército es un Organismo
autónomo, cuya naturaleza le reconoce la· rescisión dé la· Co~
misión Clasificadora de Entidades Estatales Autónomas, lo qU,8
permite atender la petición de- referencia al amparo de la Ley
del Patrimonio del Estado.

En su virtud.· a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberacíón tial Consejo de Ministros en sU reunión del día
veintítrés de marzo demiI n.oveciéntos setenta .Y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se adscribe al Patronato de Casas Mili
tares dél Ejército un solar de setecientos cuarenta y cuatro
coma doce metros cuadrados desuperlicie, sito en Larca (Mur
cia), en la zona Oeste del cuartéI:SanchoDáv~la;'qué linda:
Al Norte, con cuartel Sancho Dávl1a; a,IEste;terrenos parHcu~

lares; al Sur, cuartel Sancho DAvilAY parque. de efectos de
Comandancia de ObrasialOeste,cuartel Sancho Dávilay par
quede efectos de Comandancia d 13 Obras coI). destinos la
construcción de viviendas en régimen·· de alquHerpara Jefes,
Oficiales y Suboficiales. del Ejército.

Artículo segundo.-La referida finca t:oilservará su condición
jurídica y, de confOnilidad con lo dispues.to en eJ artículo
sesenta de la Ley del Patrimonio del Estado, .el IJatronato de
Casás Militares del Ejército no adquirirá la ,propiedad de
aquélla, que habrá de uUlizarsenecesariamente en la cons
trucciónaludida.· El inmueble revertirá al .Estado si en el
plazo. de cincc.años· nO.5e· iniciaren .1as. obrfi-sy. ·se terminaran.
éstas en el plazo de'dos una vez iniciadas.

Artículo tercero.-'-Por elMinistetiog:a ... Haciencta,a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesatíospara la efectividadcie 'cuanto
so dispone en el presente Decreto y $6 faculta al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda en Murcia para que, formalice .105
documentos necesarios para tal fin,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
1:\ veintinueve de marzo de milhovacientos sétenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Ha¡::iellda,
ALBERTO MONREAL .. LUQUE

DECRETO 699/1973, de. 29 de marzo, por el que se
cede gratuitamente a la Diputación Provincial de
Castellón de la Plana el antiguo cuartel de la
GuatdiaCivil y la parcela en que se encuentra
enclavado, sitos en el. término municipal de Oro
pesa del Mar, para destinarlas (l Museo :v %On~
ajardinada.

La Diputación Provincial de Castellón de la .Plana ha soIíci
tado la cesión gratuita de los terrenosdenominaci0s ..Torre 1el
Rey», y de laedificaci6n construídadentrád1310smismos, que
fué antiguo cuartel de la GuardiáCivil, sitos an el término· mu~
nicipal.de Oropesa. del Mar, para.·convertirla en MUS60 ';/,1'0
dearJo de zona ajardinada, constituyendo un Mirador sobre,
el mar.

y concurriendo en el presente caso las circunstancias que
señala la vigente Ley del Patrimonio. del Estado, a propuesta
del Mini&tro de Hacienda y previadeIiberación del Consejo, de
Ministros en su reunión del día ,veintitrés de marzo de mil
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Oe conformidad con lo dispuesto en ~{)S
articulos setenta y cuatro y setenta y siete de la Ley del· Pa
trimonio del Estado, se acuerda la cesión gratuita a favor de la
Diputación Provincial de Castellón de :la·· Plana; para destinarlo
a Museo y zona ajardinada del inmueble propiedad del Estado,
que a continuación se describe:

Parcela de terreno en· el término municipal de .. Gropesa del
Mar (GastellónJ, partida de .El Faro,., que form6 part.edela
finca c?nocida por ..Montaña del Faro»,. de superfícii~'dos&iún
tos tremta y ocho· metros cuadrados. '. Li,nderos:Norte, camino
ve9inal a Torre del Rey; Sur. Montañetaf:lel Faro; Este, Mon
taneta del Faro; Oeste, camino. Dentro de la des(;rita- parcela
so ha construido un cuartel, con una superfi.'-ie- edificada de
ciento doce metros cuadrados, CJ,ueconsta de llba.·so1a planta
con un pabellón recibidor, despacho; cuarto ·d~.pl.lertas.y. sét.l~
de solteros.. In.scrito en el cRegistrodela 'Propiedad de CasteUón,
al tomo seISCIentos dos, folio sesenta y cuatro. Ubro ancedo
O~op~sa de~ Mar, finca númeronovecientús sesenta y siete. in::;
cnpclón prImera.

Artículo segundo.--,-La referida :tinca' deberáde5tinarsepor
l~ ,Diputación Provincial, a Museo y .zonaajardiJ1ada:, e'nten
dlendose que de no serlo en el plazo de dos afio&>' o si se dedi-

cara a otros usos distintos del fin para que se cede, se consi·
deraráresuelta la cesión y elinmueblerevertirá al Patrimon~o

del Estado, que tendrá d(lI'echo a percibir de la Diputación el
valor de los detrimento,s que hubier6experiment.ado, según e&'
timación peridal; siendo de cu&nta de la misma cuantos gastos
se originen con esta cesión,

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección· General del Patl'inlonio del Estado, se llevaran el.

cabo los trámites nece5arios para la efectividad de cuanto &0

(Jispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado
de Hacienda de Castellón de la Plana para que, en nombre del
Estado, concurra al otorgamiento de la correspondiente es
critura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinu~ve de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minjstrode Hacienda,

ALBERTO MONREALLUQUE

Dt:CHETO 700/1973, de 29 de marzo, TJor el que se
acepta la donación al Estado por. el Ayuntamíen
to de Vilaseca(Tarl'agonaJ de un inmueble de
2.435 metros cuadrados, sito ,en, el mismo térmi~o
municipal•. con. destino ,. a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardía Civil.

Por el Ayuntamiento de Vilaseca fTarragona) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble· de una extensión superficial de
dos mil cuatrocientos treinta y cinco metros cuadrados, sito en
el mismo término municipal, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por eJ Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referída construcción.

A propuesta del Ministro de. Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministrasen su reunión del dia veintitrés de
marzo de mil hovecientos setenta y tres,

DISPONGO

Articulo pdmero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo. veinticuatro ·de la Ley del Patrimonio.. se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de VHaseca (Tarra,
gona) de un inmueble de dos mil cuatrocientos treinta y cinco
metros cuadrados· de superficie, sita en el mismo término mU~

nicipal. partida ..Ba,ssa d'en Borras", que linda: Con calle nú
mero sete'ntay uno; derecha,· entrando, con carrHet; izquierda,
con resto de la finca de doña Angela Plans e hijos; fondo, con
finca de b que se segregó,

El inmueble objeto de donación se destinara a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardi8. Civil..

Artículo seguhdo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrjto a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para los serviCios de casa-cUartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 10
dispuesto en la vigente legisla¡;;ión de Régimen Local.

-Articulo tercero.-Por el Ministerio de. Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites; necesarios' para la efectividad de cuanto
se dispone en,elpresehte Decreto, autorizándose' al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Tarragona o funcionario en
quien delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el
otorgamiento de la correspondienteescrnura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRÁNCISCO FRANCO
El MiJlistro de Hacienda,

ALBERTO :v1üj\jHEAL LUQUE

DECRETO 701/1973, de 29 de marzo, por el que <;e
acepta la dOtlación al Estado por el Ayuntamiento
de Llanes (OViédo) de un inmueble de 2.028,64 me
tros cuadrados, radicado en el mismo término mu·
nicipt:lt, con· destina a la. construcción de una casa·
cuartel para la· Guardia· Civil,

Por el Ayuntamiento de Llanes ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de dos mil veintiocho
Coma sesenta' y cuatro metros cuadrados, sito en él mismo
término municipal, con destino a la construcción de una casa:
cuartel para la GüaI'dia Civil.

Por el Ministériode la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministró de Hacienda y previa deliberación
del Conséj o de Ministros en su reunión del día veintitrés de
marzo de mil novecientos setenta y tres,
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DISPON·GO

Artículo primero.-De confornüdad con lo dispuesto en el
art.ículo veinticuatro de la Ley del Patrirnonió,'se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Llanes (OViedo)
de 11n8 parcela de terreno de dos mil veintiocho coma sesenta
y ,. uatro metros cuadrados de superficie, síta' en términos de
Nueva, Concejade Llanes, aldtio de Navadoso, que línda:
Al Norte, con Vírgilio Granda Rivero; al Sur, más terreno
de propiedad municipal; al Este, rio Ereba,y al Oeste, ca·
rretera de Cora a Cuevas del Mar. La finc~ objeto donación
se segregará de otra de mayor cabida. inscrita en el Registro
de la Propiedad alterno seisc;ientosseténta, libro cuatrocientos
cuarenta :' tres, folio doscientos treinta. finca número sesenta
y cinco mil trescientos cuarenta· y nueve,· inscripción primera.

El inmueble objeto donación 8e destinar* a la construcción
de una casa-cuartel· para la Guardia CiviL

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá Incorpo~

rarsa al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para los se-rvicios decasa~cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La -finalidad
de la donación habrá" de "cumplirse de conformidad con lo
dispuesto en la vigente legislación de Régimen;LocaL

Artículo tercero.-Porel Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del EsJado, se nevarán
a cabo los trámites necesarios para la efe¡;:tividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Haciend_a. de vieda o funcionario ep. quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la cornO!spondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid
a veintinueve de marzo de IJlil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haclcnda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 70211fJ73, de 29 de marzo, por el Que se
acepta la donación al Estado por el Avuntamiento
de El Carpio (Córdoba.) de un inmueble" de 2.500 me·
tras cuadrados. radicado. en 'el misma· término muo
nicipal, con. destino a la- construcciÓn de una CQS(}

cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de El Carpio (Córdobal ha sido ofre~
cido al Estad{' un inmueble de una extensión superficial de
dos mil quinientos metros cuadrados, sito en el mismo tér~
mino municipal con destino a la construcción de una casa
cuartel para l~ Guardia Civil.

Po!" el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y prevja deliberación
del Consejo dE" Ministros en su reunión del día veintitrés de
marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad. con lo dispuesto en el
ar 'culo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ay-untamiénto de El Carrio (Cótdo
ba: de una parcela de terreno de dos milqiiiniento'$ metros
cuadrados de superficie, procedente de la denominada «Cua
drejón y hazas del trance de las 'Tenerías., sita en el mismo
término municipal, que linda: Al Norte, Sur Y. Oeste. con la
finca de que se segregó, y al Este, con la carretera de acceso
a la población, por el llamado. Puente de Hierro o Cruz de
Córdoba.

El inmueble objeto· donación se .destJnará El; la construcción
de una casa· cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-EI inmueble menciOliado deberá incor
porarse al Inrtlntario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Mínisterio- de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios de casa-cuartel para· la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento, La finalidad
de la donación habrá de cumplirse" de conformida.d .con lo
dispuesto en la vigente legislac_:ón de Régimen LocaL

Artículo tercero.-Por el .Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General. del Patrimonio del Estado, se nevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad . de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose ,al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de .Córdoba o funéionario en
quien delegue para que en nornbredeLEstl;ldo concurra en al
otorgamiento de la correspondiente escritura.

As1 lo dispongo por el presente De(;1'6to, dado en . Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos s~tenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.,

ALBERTO MONREAL U1QUE

DECRETO 703/1973. de 29 de marzo, Dar el que <oe
acepta ladonací6n al Estado por el Ayuntamiento
de Santa Olalla de Cala (HuelvaJ "de un inmueb'e
de_ 1,810 metros· cuaciratlos; radicado en el mism'J
termino municípal, con desUno a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia C"ivil.

Por el Ayuntamiento de Santa 018Jla de Cala ha &ido ofre
cido .al Estado un inmueble, de una extensión superfícin 1 '.le
mil ochocientos diez metros cuadrados, sito en el mismo térmi
no municipal, con destino a la construcción de una casa-cuart'~l

pata la Guardia Cívil.
Por el·· Mini.sterio de la Gobernación se considera de interés

la referida COtistrucción
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación

del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de
marzo de mil noveclentos· setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en d
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la
donación al Estado par el Ayuntamiento de Santa Olt,-.!la de
Cala (Huelva) de un inmueble de mil ochocientos diez metr%
cuadrados de superfiCie, sito en la calle General Primo de Ri
vera. del mismo mismo tér'mino municipal, carretera NGcinp_al
seiscientos treinta, de- SevilIa~Gijón. en la finca ·Las Cofradias.. ,
que Unda: Este, con carretera de la Cuesta a Badajoz, y por lo'l
demas vientos, con propiedad de doña Carmen Giménez Al
varez.

El inmueble objeto de donación se destinará a la con&h'UC~

ción de- una casa-cuartel para la Guardia CiviL
Articulosegundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo

rarseal Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio d,e Hacienda al de la Goberna
ción, para los servicios de casa~cuartel para la Guardia Civil
dependientes de e&te último Departani~nto> La finalidad de la
donación habrá de cilmplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Min-isterio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, 5e llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente- Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Huelva, o funcionario en quien
delegue, para que, en nombre del Estado, concurra en el otor~

gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a
veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y tres<

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Ha.cienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 704/1973, de 29 de marzo por el Que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Zafra de un solar sobre el que existe un edificio
y otro solar, sitos en Zafra (Bada¡ozJ, con destino
a casa-~artel de la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Zafra han sido ofrecidos al Estado
dos inmuebles de una: extensión superficial de dos mil quinien
tos veinte y mil· den metros cuadrados, sitos en Zafra (Bada·
joz),. con destino a casa-cuartel de la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de int.erés
aceptar la referida donaCión.

A propuesta del Ministro de Ha;cienda y previa deliheración
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
marzo de mil novecientos setenta y tre-s.

DISPONGO,

Articulo prlmero,-De conformidad con 10 displlesto en ('1
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donacíón al Estado por el Ayuntamiento de Zafra de los ~i

guientes inmuebles:
Primero.-Solar, sito en Zafra íBadajozl. de dos mil quinien~

tos veinte metros cuadrados ,de &uperficie, que linda, por la
derecha, entrl'l'ldo, calle del Padre M8niórt: izquierda, calle Ge
neral Primo de Rivera. y espalda, solar del Ayuntamiento, así
como el edificio Que se levanta sobre el mismo destinado a casa~

cuartel de la Guardia Civil. '
Segundo.--Otro solar contiguo al anterior, sito en él Ejido.

qüe linda: por su derecha, también con la calle Padre Manjón;
izquierda, calle General Primo de Riv~ra. y fondo, con el solar
cedido al Instituto Nacional de Previsión, para ampliación del
Ambulatorio del Seguro de Enfermedad; a segregar de la finca
matriz. Tiene una extensión superfiCial de mil cien metros cua
drados

El Ministerio de la Gobernación-Dirección. General de la
Guardja Civil se compromete a abonar. el saldo pendiente ac
tualmentede la deuda contraída por el Ayuntamiento de Zafra


